
























































































 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 
 
  

   
MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 197 del 12 de Agosto de 2020 
 

  

 
 
 
 
 

“Por la cual se actualiza un Consejo Comunitario en el Registro Único de Consejos 
Comunitarios y Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras del Ministerio del Interior” 
 

LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 

 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las conferidas 
por el artículo 14 del Decreto 2893 de 2011 y Resolución 1969 del 28 de diciembre de 2017, 

artículo 2.5.1.1.18 del Decreto 1066 de 2015 y demás normas concordantes, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, mediante petición radicada ante la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con EXTMI20-5391 del 14 de febrero del 2020, el 
señor DAVID MUNERA CAVADIA en su calidad de Secretario del Interior y Convivencia 
Ciudadana Alcaldía mayor de Cartagena, en cumplimiento del artículo 2.5.1.1.18., del Decreto 
1066 de 2015,  remitió la Certificación de Reconocimiento  mediante la cual se reconoce e inscribe 
la nueva Junta Directiva del CONSEJO COMUNITARIO DE LA BOQUILLA, ubicado en 
jurisdicción de Cartagena de Indias, Departamento del Bolívar, con la finalidad de actualizar dicha 
información en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior. 

Que, para la actualización de dicho CONSEJO COMUNITARIO, el señor DAVID MUNERA 
CAVADIA en su calidad de Secretario del Interior y Convivencia Ciudadana Alcaldía mayor de 
Cartagena Departamento de Bolívar y allego junto con la solicitud, los documentos establecidos 
en el artículo 2.5.1.1.18 del Decreto 1066 de 2015, el cual reza lo siguiente  

 

“Artículo 2.5.1.1.18. Reporte de cambios en la estructura de administración, dirección y/o 
representación. Cuando los Consejos Comunitarios o las Organizaciones de Base de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales o Palenqueras produzcan cambios, totales o parciales, en su Junta, del 
Representante Legal o en cualquiera de sus órganos de dirección o administración, éstos deberán ser 
informados a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, dentro de un término de treinta (30) días.  
 
Parágrafo. Cuando se trate de novedades en la Junta de los consejos comunitarios, la información deberá 
ser remitida por la respectiva alcaldía a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro de los términos establecidos en el parágrafo 2o del 
artículo 2.5.1.1.15. (Decreto 3770 de 2008, artículo 18)” 
 

Que verificada la documentación requerida para dar trámite a la inscripción CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA BOQUILLA se ha comprobado que cumple con los requisitos exigidos 
en el Artículo 2.5.1.1.18 del Decreto 1066 de 2015. 

Que, en mérito de lo expuesto,   

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Actualícese en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, al CONSEJO COMUNITARIO 
DE LA  BOQUILLA ubicado en jurisdicción del Municipio de Cartagena Departamento de Bolívar,  



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 197 del 12 de Agosto de 2020 
 

 

 
 
 
 
 

Representado Legalmente por la señora IRINA ZUÑIGA HENRIQUEZ  identificada con cédula 
de ciudadanía No. 45.494.727; número de celular: 3132726163 - 3218126050 Email:  
juntadirectivadelaboquilla@gmail.com     

 ARTÍCULO 2°: Actualícese en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la Junta Directiva del 
CONSEJO COMUNITARIO DE LA BOQUILLA, la cual consta en el Acta General Ordinaria del 
26 de diciembre 2019, periodo de 3 años 1 de enero 2020 a 31 de diciembre de 2022, quedando 
integrada de la siguiente manera:  

Nombres y Apellidos Identificación Cargo 

IRINA ZUÑIGA HENRIQUEZ 45.494.727 Representante Legal / 
Presidente 

ALBEIRO CARMONA TORRES 73.185.997   Vicepresidente 

 CARLOS ATENCIO CALDERIN  73.165.218   Secretario 

 JOSÉ PINTO ARENILLA   9.100.489   Tesorero 

 ANGELA CARDENAS GONZALEZ  45.686.839   Vocal 

 KATHERINE ALVARADO SERPA 1.047.382.362    Vocal  

 JAVIER GIRALDO PUERTA  73.115.971    Vocal 

 GERMAN TORRES IRIARTE  3.830.437    Vocal 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

HERNAN GAVIRIA ACOSTA 73.575.996 FISCAL 

 
 
ARTÍCULO 3°: Notifíquese la presente Resolución en los términos establecidos en los artículos 
67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la 
señora IRINA ZUÑIGA HENRIQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 45.494.727 en su 
condición de Representante Legal del CONSEJO COMUNITARIO DE LA BOQUILLA, al correo 
juntadirectivadelaboquilla@gmail.com     

ARTÍCULO 4°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D. C. a los 12 de agosto de 2020 

 
 
 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   
Directora de Asuntos para Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 

 
Elaboró: Bernardo Ramirez Roja-Contratista 
Revisó: Eduardo Porras F- Grupo Soporte Normativo 
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade / Directora  
TRD: 2300-225-28 
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Código postal 111711  ⬧  Bogotá D.C., Colombia 
Calle 12B   8-46  ⬧  Conmutador  (1) 242 74 00  ⬧  Línea gratuita 018000910403  

www.mininterior.gov.co  ⬧  servicioalciudadano@mininterior.gov.co  

 
 

CERTIFICACIÓN 279 del 12 de agosto de 2020 
 
 
 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR  
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que de conformidad con la base de datos del CONSEJO COMUNITARIO DE LA 

BOQUILLA localizado en la Ciudad de Cartagena de Indias - departamento  de 

Bolívar, se encuentra actualizada mediante la Resolución No.197  de fecha 12 de 

Agosto de 2020 en el "Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones 

de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras", representada 

legalmente por la señora IRINA ZUÑIGA HENRIQUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No.45.494.727 de Cartagena. 

 
Que mediante Resolución No.197  de fecha 12 de Agosto de 2020 se actualizo el 
CONSEJO COMUNITARIO DE LA BOQUILLA, en el Registro Único, quedando 
actualizado para la vigencia 2020, con ocasión al EXTMI2020-5391 del 14 de 
febrero 2020  
 
 
 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE  
Directora de Asuntos para Comunidades  

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
 Ministerio del Interior 

 
 

 
 

Elaboró: Bernardo Ramirez Rojas - contratista  
Revisó: Alexandra Córdoba Monroy 
Autorizo: Judith Rosina Salazar Andrade – Directora. 

 


















































































































































































































































